
Boletín Oficial de Canarias núm. 95, viernes 12 de julio de 2002 12187

2.- NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTIAGO DEL TEIDE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/3228 B38466231 YACHT HANDEL ESPAÑA AV. SAN ANTONIO, URB. SAN FCO., 13 38683

3.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN GRA-
VE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: ARONA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/7209 B38507091 THOMPSON RAVINA ENTERPRISE, S.L. CENTRO CIAL. CITY CENTER LOC. 38640
41-42, LAS AMÉRICAS

2002/7182 B38317558 VASCO Y FIERRO, S.L. C/ SOL DEL SUR, 3, LAS GALLETAS 38640

MUNICIPIO: LA MATANZA DE ACENTEJO

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/7208 B38397089 GUNDULA TENERIFE SERVICE, S.L. CTRA. COMARCAL 820, Nº 99 38370

4.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

MUNICIPIO: SANTIAGO DEL TEIDE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2001/7184 B38466231 YACHT HANDEL ESPAÑA AV. SAN ANTONIO, URB. SAN FCO., 13 38683

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán
comparecer en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio para ser notificados de las actuaciones adminis-
trativas contenidas en los referidos procedimientos
administrativos, ante la Inspección de Tributos de Santa
Cruz de Tenerife de la Dirección General de Tributos
de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias sita en la Avenida José
Manuel Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio de Usos
Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife, en horario de
9,00 a 14,00, todo ello de acuerdo con lo estableci-
do a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley
General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de julio de 2002.- El
Jefe de Inspección de Tributos, Diego López Tejera.

2261 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 27 de junio de 2002, relativo a no-
tificación de liquidaciones.



De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en re-
lación a los procedimientos administrativos de
apremio tramitados por la Tesorería Territorial de
Santa Cruz de Tenerife contra los deudores que aquí
se relacionan, intentada la notificación personal de
las liquidaciones, sin que se haya podido realizar
al no habérseles localizado, se les cita para que en
el plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a aquel en que se publique este anuncio,
comparezcan, bien personalmente, bien mediante
representante, en las dependencias de las Tesorerías
Territoriales de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio correspondientes al último domicilio
conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar, nº
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2002.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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